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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se sascribe i este periódico en ia imprentá de Jasé GONZÁLEZ' RSSONDO,—calle de La Platería, 7, r-á 39 rúales semestre y 39 el triiiiestre pagados 

inlicipiidos. Los ananetbs se tnsérUráu álnedib real lineá para los.soscr'itores y aa'Tdtü'Uáea para los que ho'tó sean. 

Lue^o que los Sres. Al<;ah]esy Secrelbrios réciban los números del'Bolelin ([tte 
correspondan al distrito, dispondrán que se fije nr, ejemplar en ei sitio de cóslumbr? dqn. 
de permanecer» liastael reeibo del número siguitiile-

¡ Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines colcccioiiadosordenadameolo 
para su oncuaderuaciou que deberá verifiairse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

MIXISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION OENERAL DE CORREOS Y TELÉ
GRAFOS. 

Seccioa (le Correos. —Negociado 3." 
Oii'oular-. 

Este Centro Directivo, de acuer
do coa la Dirección general de 
Postas de Francia, ha tenido á 
bien disponer que la tarifa eco
nómica concedida á los periódi
cos y demás impresos menciona
dos en el art . 14 del convenio 
Hispano-Frandés de 5 de Agosto 
de 1859 sea igualmente aplica
bles á los libros, grabados, l i to
graf ías , fotografías, mapas, planos 
y papeles do música que se tras
mi tan entra uno y otro país y no 
formen parte integrante de una 
publioación periódica. En su con
secuencia los paquetes que conten
gan cualquiera da las clases i n 
dicadas, se f ranquearán por. el 
precio reducido que dicho a r t í 
culo establece ó sea á razón de 
ocho, cén t imos de peseta por ca-~ 
da cuarenta gramos ó fracción 
de este peso. 

Quedan sin embargo exceptua
dos los libros en cuya ehcuader-
nación aparezcan Incrustaciones 
de plata ú. oro por las ouales ad
quieran un valor tal que no sea 
posible considerarlos como un l i 
bro ordinario. 

La mejora que se introduce en 
las relaciones postalas entre Es
paña y Francia comenzará á te
ner ejecución desde el dia 1." del 
mes de Mayo próximo. 

Lo d i g o ' á V. pura su conoci
miento y á fin de que á la me
dida dó toda la publicidad posible. 

De] recibo de esta órden y de 
haberla circulado á las subalter
nas, me dará V . aviso. 

Dios guarden V. muchos años , 
Madrid 13 do Abr i l de 1874.—El 
Director general, Ange l Manai. 

Sr. Administrador ¡faincipal de 
Correos de.... 

GOBIERNO DE PROVINGIA. 

Circular.—Núm. 320.' . 

Por el Ministerio de la Gober
nación se comunica con fecha. 14 
del actual á este- Gobierno de 
provincia la circular siguiente: 

«Habiéndose dirigido al Minis
terio de Estade el Representante 
de Inglaterra en solicitud de que 
se ave r igüe si existe a lgún ind i 
cio de haber estado encarcsládo 
en Huelva ó en a l g ú n otro punto 
de Espaüa e l subdito ing lós 
Griffíth Lake; d e ó r d e n . d e l sefior 
-Ministro • de la Gobernación en
carezco á V. .S, la neoasidud de 
que á la mayor brevedad posible 
se practiquen las averiguaciones 
consiguientes al objeto de satis-, 
facer los deseos del citado Repre
s e n t a n t e . » 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el presente Boletín á fin de 
que por los Sres. Alcaldes se 
practiquen las gestiones que su 
celo les dicte al propósito que se 
interesa. 

León 19 de_Abril de 1874.—El 
Gobernador, * Eugenio Selles. 

ÓBDEN l' l iBUCO. 

Circular.^Núm 321. 
Habiéndose ausentado de esta 

ciudad y de la casa de D. Teodoro 
González, el j ó v e n Benito Gonzá
lez y Blanco, cuyas -seüas á con
t inuación se expresan; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás agentes do mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del indicado sugeto, poniéndole , 
caso de ser habido, á m i dispo
sición. 

León 18 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Seliés. 

SEÑAS. 
Edad 18 años, estatura peque

ña , color bueno, pelo cas t año , 
ojos tiernos; vest ía pan ta lón ava-
rillado con listas blancas, chaleco 
del mismo color y chaqueta roja 
con pintas negras y gorra negra 
do soda. 

. ADMINISTRACION PROVINCIAL 
. DE LOS RAMOS HE FOMENTO. : • 

A d r i i v A ; s . 
. : Num. 322. 

:' No residiendo en esta capital 
•D. Antonio. Marcos Arenas, re
presentante de los herederos de 
D. Fernando Pénelas , he acordado 
se le haga saber por medio de este 
periódico oQcial y á fin de que l l e 
gue A su noticia, que por provi
dencia de 7 del corriente he ve
nido en conformarme con el dio-
t á m e n emitido por el • Sr. Inge
niero Jefe de minas y;Seccion de 
Fomento, sobre que se declare 
caducado el coto minero t i tulado 
San Fernando, sito en t é r m i n o 
de Sta. Lucia y Llombera, Ayun
tamiento de la Pola de Gordon, 
y se c o n t i n ú e la t r ami tac ión de 
Jos expedientes llamados Pastora 
y Candelaria, declarándose franco 
y registrable el terreno. 

León 13 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio i e l l é s . 

Cont inúa la relación de los do
nativos para socorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Uountivos en m e t i H l e o . 

SUMA ANTERIOR. . . 
St». María del Páramo, 

D." Mari» Forrero 
Valenlia Várela Pérez. . 
Leopoldo de Paz. . . 
Hilario Santiago. . . . 
Lorenzo Miguelcz . ' . 
Silvestre Carbujo. 
Agustín Francisco. . . 
Andrés Franciscu. . . 
Miguel del Raido. . . 
Francisco del Egido. . 
Juun de Paz 
Zacarías de Paz. . . 
Bernardo de Paz . , . 
Franciso J tle l 'ai Barragan 
Tomás de Paz. . . . 
Fernando Custellanos. . 
Simón Fresno. . . . 
Pedro de Paz. . . . . 
Juan Simou 
Joaquín Rodríguez. . . 
Agustín Lopuz. . . 
Justo Ramos. , . . . 
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Tumiis Sarmiento. . . » SO 
Atanasio Franco. . , .. • 50 
José Quintanilla. . . . » 12 
Pascual Cabero. . ... . . • 23 
Julián Barrera. . . . • 30 
Severiano de Paz. . . » 19 
Mateo Sastre. . . . . » 15 
BartoloméCarbajo. . . . » '78 
Manuel Franco. . . . 1 • 
Fabián García. . . . 1 • 
Félix Aivarez. ' , . ' . . « 1 2 
lilas. Garmon. . . . . « 2 5 
Mateo Várela Posado. . « 1 2 
Pedro Yende, . . . . « 2 5 
Antonio Cistellanos, . » 37 
Teriisa Grande. . . . « 2 5 
Joaquín Castellanos. . . • 25 
Manuel Grande. . . : . » 12 
Martin Trappte. . . . . • 25 
José JlartiaezPaz.mayor. » 6 
Rosa de Paz n 12 
Mauuel Várela. . . . » 30 
Pedro Prieto. . . . . » 23 
Bonifacio González. . . 1 » 
Marcelino del Egido. . » 25' 
Fauflo Trupole. . . . • 30 
Bernarda Prieto. . . . » 6 
Vicente Sastre Garmon. • 37 
Andrés tle Paz Barrera. • 25 
Fernando Marlinez. . , « 2 5 
Domingo Rodrigunz. . . » 25 
Santiago Miguelez. . . «SO 
Jüáé Martínez Marcos. . » 50 

. Lorenzo Prieto Sastre. . » 30 
Enrique Mayo. . . • 1 • 
Matías Francisco, . . • 50 
Froilan Tegedor. . . . • 5tt 
Agustiji Berdejo. . . . 1 23 
Manuel Berdejo. . , . 1 » 
Martin Rodríguez. . . 1 50 
Eufuncia López. . . . » 23 
Pedro T a g a r r o . . . . 6 » 
í u d r á s de Paz ilal Egido. 5 • 
Pedro Martiuez Marcos. . • 25 
Eufrasio KodriguíZ. . 1 • 
Andrés Mayo Amez. . . . 3 7 
Bonifacio Prielo. . . . » 25 
ll l inon Femnitdez. . . » 39 
Fulgencio Siimu . . . » 23 
Alonso García. . . . • 2 o 
Manuel Francisca. . . » 37 
José Ferrero » 23 
José de Paz S. Martin. . . 25 
MelchorTasrar/i). . . . » 23 
Rafael Prieto 5l) 
Pedro M irtiaez Pozo. . 1 . 
Buruurdaliartiii. . . . » 12 
Manuel Díaz Lwnati'lez. 1 • 
Zacarías de Grande G 

moa l a 
Enrique Amez , , . * 30 

TOTAL. . 5.750 51 
Cüe conlmuaríi.; 



DIPOTACIOH P R O V I N C I A L DE LEON. | 
C o m i s i ó n permanente. 
Secretaria. —Negociado 3.° 

Relación de las cantidades que les Ayunlamíentos deben 
incluir en sus presupuestes de) ¿ño económico próximo 
venidero de 187% á 1875, para atender al pago de las 
obligaciones de la 1.' enseñanja por los conceptos que 
en la ini:-ma se expresan-' 

Partido de Astorga. 

AYUNTAMIENTOS. 

Astorga. 
Bcna vides. 
Carrizo. 
Caslrillo delosPolvazares 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. 
L'amasde la Rivera. 
Magaz. i 
Otero de Escarpizo. 
Pradoirey. 
Priaranza de Soraoza. 
Quintana del Cuslillo. 
Sabanal del Cjmiuo. 
Requejo y Corús. 
S. JHSto ¿e la Vega. 
Sta, Colomba ileáomoza 
Sta. Marina del Key. 
Santiago Millas. 
Truclias. 
Turcia. 
Valdeiroy. 
Val de S!Lorenzo. 
Villamejil. 
Villarejo. • 
Villares dt Orbiso. 

Partido de 
Alija de los Meloues. 
Audauzas. 
liorcianos del Páramo. . 
Bustillodel Páramo 
(Jastrillo de la Vaduerna. 
Castrocalbou 
Caslrocoulrigo. 
Cebrones del Rio. 
Uestriana. ' • 
La liañeza. 
Laguna Dala;». 
Laguna de Negrillos. , 
Palacios déla Valduerua. 
Pobladora Pelayo García. 
Pozuelo del Paramo. •. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Kegueras de Arriba. 
Eiego de la Vega, 
Koperuelos del Páramo. 
S. Adrián M Valle. 
S. C'risliibai ia Polanlcra. 
S. Esteban (le Nogales. 
S. Pedro Bercianos. 
Sta. Elena de Jnmíiz, 
Sta. María de ta (ala. 
Sla. María del Paramo.. 
Soto de ia Vega. 
Valdefuenles. 
Villamonlan. 
Villazala. 
Urdíales del Páramo. 
Zotes del Páramo. 

Partido de 
Boftar. 
CnTCiitines. 
La Ercina. 
La Pola de Cordón. 
La Robla, 

La Vecilla. 
Matailana de Vegacervera. 
Kodiezmo. 
Sta. Colomba de Cii imm. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdeleja, 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 

Personal. 

Pets Cs. 
2.983 SO 
1.311 50 
1.291 SO 
1.186 80 
1 Oíl 50 
1.804 
1 346 50 

305 . 
375 • 
562 50 
402 50 
527 B0 
645 > 
707 50 

3.066 50 
582 50 

1.381 50 
1.465 • 
1 819 • 
1.381 50 

590 • 
840 » 
340 • 

3 249 50 
1.291 30 

Mateiial. 

Pets, Cs. 
558 
327 
322 
291 
260 
450 
33« 
76 
93 

140 
100 
131 
161 
176 
766 
145 
345 
36C 
454 
345 
147 
210 

85 
812 
322 

La Baheza. 
1,2515 50 
1 240 
1.250 50 

520 
1.041 50 
1.284 . 
2.034 . 

305 » 
1.628 -
2 802 50 
1.115 . 
1.570 • 
1.131 50 
1.041 50 
1.080 . 

215 . 
312 50 
525 > 
520 » 

'¡¡05 • 
1.U41 50 

492 50 
1.041 50 

ISO »' 
1.256 50 

625 • 
1 375 • 
2.353 • 

182 50 
555 • 
277 50 
277 80 

1.221 50 
L a Vecilla. 

314 
310 
314 
130 
260 
321 
508 

76 
406 
412 
27S 
392 
282 
260 
270 

S3 
78 

131 
130 

76 
260 
123 
260 
45 

314 
156 
343 
¡¡28 

38 
138 

(iS 
6» 

305 

Pets, 
500 

1.834 
840 
492 50 

1.70!) • 
1.262 50 

230 • 
875 » 
832 30 
527 50 
590 • 
492 50 
187 50 
340 
555 

463 
¡ m 
123 
425 
315 

62 
3 43 
20S 
131 
147 
123 
48 
85 

138 

8» 

225 
275 

Armunia. 
Carrocera 
Cimanes del. Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Gradefes. 
Garrafe. 
León. 
Mansilia de las Muías, 
Mansilla Mayor. 
Onzonilla. 
liioseco de Ta|)ia. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Sanlovenia la Valdoocina 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Valverde del Camino 
Vega üe Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos, 
Villafañe. 
Villaquílambre. 
Villasabariego. 
Villaturiel. 

Partido de Mu 
Barrios de Luna. 
Cabrillaues. 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
Láncara, 
LasOmufias. 
Murías de Paredes. 
Palacios del Sil. 
Rlello. 
Sta, Alaria de 0rdás 
Soto y Amto. 
Valdesumario. 
Vegarieuza. 
Villablino. 

Partido de 

Partido de León, 
415 • 

Alvares. 
Bembibre. 
Borrenes. 
Cabanas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Congosto. 
Cubillos. 
Enciundo. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Igüefia. 
Lago de Carucedo, 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Páramo dal Sil. 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
Pumite Domingo Florez. 
S. Esleban de Valdueza. 
Sigüoya. 
Torenu. 

Partido 
Acebedo. 
liocu de Huérgana. 
Buron. 
Cislierna. 
Lillo, 
Marafin. 
©seja de Sajambre. 
Posada de Valdeou. 
Prado. 
Prioro. 
Renedo. 
Keycro, 
Kiáño. 
Salomón. 
Valtlerrucda. 
Vegamian. 
VilíayanJre, 

Almanza. 
Bercianos del Camino. 
Calzaila. 
Canalejas 
Uustromudarra, 
Castrotierra. 
Cea. 

430 • 
402 80 
643 • 

1 506 50 
1.215 » 

942 50 
8.418 78 
1.437 80 

213 
340 
375 
393 
312 50 
367 50 
797 50 
500 » 
270 • 
887 30 
437 50 
277 5u 
665 » 
465 • 
692 50 

rias de Paredes. 

103 
107 
100 
161 
376 
303 
233 

1.787 
339 

83 
85 
93 
98 
78 
91 

199 
125 
67 

221 
109 
69 

166 
116 
173 

707 30 
922 86 
437 50 
985 
852 30 
427 50 

1 210 > 
742 30 

1 075 . 
457 58 
617 50 
277 50 
8Í0 . 

1.421 50 
Ponferrada. 
1.526 50 
2 165 

8í0 
242 50 
492 50 

1.416 50 
375 . 
615 » 

1.845 » 
1.444 » 

305 . 
072 . 
485 > 

1 777 80 
1 471 50 
1 319 . 
1.G31 50 
3 548 73 

617 50 
373 » 
770 • 

1.756 50 
1.326 50 

de Maño 
215 . 
70Ü . 
6X0 . 
922 50 

1.142 tiO 
125 . 
275 . 
230 . 
250 • 

1 131 30 
500 » 
305 . 

1.301 50 
450 » 
520 . 
715 . 
727 50 

Porí i i io fie i'flfiagitn. 
1 041 50 

125 . 
215 . 
180 » 
90 » 
90 > 

1,100 30 

176 
230 
109 
9 4 6 
213 
106 
302 
185 
268 
114 
134 
69 

210 
231 

381 
541 
210 

60 
12* 
354 

93 
153 
386 
361 

7tí 
16S 
121 
444 
367 
329 
407 
887 
154 
143 
192 
439 
381 

53 
175 
170 
230 
285 

31 
08 
62 
02 

282 
125 
76 

390 
112 
130 
178 
181 

260 
31 
83 
45 
22 
22 

291 

62 

130 

f Ceban ico. 
1 Cubíllas de Rueda. 

El Burgo. 
Escobar, 
Galleguillos. 
Gordaliza de! Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joarilla. 
La Vega de Almanza. 
^aiiafiuo. 
Sabe! ici'Sdcl Rio. 
Sta Ci islina. 
Valilopoio. 
Yillamarlinde D.Sancho 
Villamizar. 
Villamol. 
Villammatiel. 
Villaselan. 
Villavelasco. 
Villavcrde de Arcgyos, 
Villeza. 

520 
645 
398 
275 
640 
137 50 

1.37S> 
308 

1 194 
457 50 

2,150 . 
180 . 
290 • 
617 30 
500 » 
430 » 
270 • 
152 50 
457 50 
700 » 

90 • 
152 50 

130 
161 25 
98 75 
68 75 

16C 
34 37 

343 75 
76 25 

298 50 
114 37 
412 80 
45 • 
72 50 

15Í 37 
125 . 
107 50 
67 50 
38 12 

114 37 
173 . 
22 50 
38 12 

Partido de Valencia de D. Juan. 
Algadcfe. 
Anión. 
Cabreros del Uio. 
Cumpazas. 
Campo de Villavidei. 
Castilla lé. 
Caslrofuerte. 
Cimanes de la Ve{>a. 
Corvillos de los Oteros. 
Cubilias de los Oteros. 
Fresno (le la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Goril oí. cilio. 
GusemiosdelosOlei'OS. 
Uagra. 
Maladion délos Oteros. 
Matanza. 
Pajares de los Oleros. 
S. Millan los Caballeros. 
Stas, Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de O. Juan. 
Valverde Enrique. 
Villabraz. 
Villademor de la Vega. 
Villaler. 
ViUalwrnate. 
Villaniaudos. 
Viliamjñan. 
Vilianueva las Manzanas 
Villuquejida. 

1.041 2: 
1.409 

215 . 
1.0Í1 50 

215 
615 
900 

1.131 50 
687 30 
187 50! 

1.011 50 
625 » 

1 375 . 
215 . 
242 80! 
332 50 
750 • 
680 • 
275 . 
800 » 

1 375 » 
125 » 

2.518 30 
1 499 
1.375 

125 
435 

1.041 50 
1 041 50 

275 . 
337 80 

2.221 80 
332 50 

1 041 80 

260 37 
352 25 

53 75 
' 260 37 

53 75 
156 25 
223 • 
582 87 
171 87 
46 87 

260 37 
156 25 
343 75 

53 75 
60 62 
83 12 

187 50 
170 • 
08 75 

125 • 
343 73 

3Í 25 
480 87 
374 75 
343 75 

31 25 
113 75 
2<i0 37 
260 37 

68 75 
84 37 

555 37 
83 12 

260 37 
Purtirto (¡e Villa/Vaneo del Bierzo. 

Arg.inza. 
Balboa. 
Barjas. 
Ber'lansa. 
CacabrltM. 
Cauipouaraya. 
Canilin. 
Carracedelo, 
Curullotl. 
Cabero. 
Oüncia. 
Pamlasoca. 
Poranzanes. 
Pórtela. 
Sanci'ilo. 
Vnlle de Finolledo. 
Vega de ü-pinareda. 
Vfga de Valcarce. 
Viííadccanes. 
ViUfranca del Bieizo 

1.471 50 
230 • 
277 50 
3Í0 • 

2.410 50 
687 50 
742 60 

2 353 • 
1 SS5 • 
1.465 • 
1 506 50 

550 • 
1.062 50 

275 • 
3Í0 • 

1.400 • 
1 291 30 
2.070 • 
1 327 50 
4.350 • 

367 87 
62 50 
69 37 
85 • 

604 12 
171 37 
185 62 
588 25 
496 2o 
366 25 
376 62 
137 50 
265 62 

93 75 
85 » 

360 » 
322 87 
517 50 
3¿1 87 

1.087 50 

Los a'quilercs y pastos de reparación, asi de los lo
cales ;le escuela, C'mio de las casas-habitacioni'S de los 
m.icslrosno pueden satisfacerse en todo ni en parle del 
material de ¡as escuelas, y los AvUntomienlt» que ten
san que cubrir alguna atención pur dichos conceptos, 
ilebenhacer al efecto la opu'-ltinaconsignación especial. 

León 18 da Abril de 1.S7Í.—El Vicepresidente, 
PalticioQuiiús.—El Secretario. Domingo üiaz Cjneja. 

I 



m m m m m m i DS i m . 

Sesión del dia 11 de Abril de 1874. 

r i lESlBENCn DEL SCI. COBEKSADOR. 

Abierta la sesión i las Ires de la 
tarde con asistencia de los Sres. Fer
nandez Llamazares, Gonzalex del Pa
lacio, Miñambres, Siso, Biiltmena, 
Suarez, Criado Ferrer, Mata, Aluni
zara, Rojo, Botas, Fierro, Alonso 
Ibañez, Alvarez, Arrióla, llivas, Sel 
va. Rodríguez de la Vega, Cuadrado, 
Iglesias y Uimciella, pidió la palabra 
el Sr. Ualbtiena para que en el acta 
de este dia se hicieran constar ios 
dos extremos de la proporción por 
él presentada, y tomada en consido 
racioc sobre requisa de caballos, dis 
poniéndose por la Presidencia que 
así se haga constar. 

También usó de •Jila el Sr. Alonso 
porque crcia que debía ser una equi
vocación lo que se expresaba respecto 
á la expulsión de un expósito de As 
torga, contestándole la Presidencia 
que era un acuerdo. 

Hecha la oportuna prea-unta, se 
aprobó el acta en votación ordinaria. 

Quedó sobre la mesa la propuesta 
de la Comis ion permanente para la 
plaza de Capellan del Hospieiode León. 

Leído ei.dictámen do la misma Co 
misión sobre el presupuesto y ana 
instancia de los catedráticos del Ins
tituto sobre pago de haberes, se 
acordó que pasara á la Cotnision de 
Hacienda 

Pasóá la de fíoliierno y Adtninis 
traciouuna comunicación del Tribu
nal de Cuentas sobre la falta de pre
sentación de las de León del 67—68. 

entrándose en la 
ORDEN DEL DIA, 

sin discusión fueron aprobados los 
dictámenes de la Comisión de Gobier 
no y Administración proponiendo se 
traslade al pueblo de Villagaton la 
capitalidad del Ayuntamiento esla 
blecida hoy en Requejo y Corús; y la 
supresión del Ayuntamiento de Vi-
llaf'añe y agregación de los pueblos 
que le constituyen al de Villasabarie 
go, debiendo empezar á regir estare 
lorma en t ."de Julio próximo. 

De conformidad con Is propuesto 
por la misma Comisión y teniendo en 
cuenta que la segregación solicitada 
por los vecinos de Villarrabines del 
Ayuntamiento de Villamandos para 
agregarse al de Algadat'e, y los de 
Voces y S. Juan de Paluezas, del de 
Priaranza del Jfierzo para pasar á 
¡brmav parto de Borrenes, no se baila 
autorizada en la ley porque los Ayun 
tamiontos á quienes afecta dejarían 
de tener las condiciones establecidas 
enclar t 2.° de la orgánica pro vi n 
cial, se acordó, en votación ordinaria, 
no haber lugar á acceder á lo solici 
fado. 

Igualmente, en vista de lo que pro 
pone la inismu Comisión, se acordó 
desestimar la traslación al pueblo de 
Víllaobispo de la capitalidad del 
Ayuntamiento establecida en Otero dt: 
Escarpizo, v la del municipio de Vi-
lleza al pueblo de Vallecillo, por no 
reunir una y otra localidad las c»iidi 
cienes necesarias á este objeto. 

Examinados por diclia Comisión 
todos los expedientes de rcclauiacion 
y recursos de alzada por agravios en 
ios repartimientos, creación de arbi
trios é impuestos de consumos, que 
^a resuelto la Permanente, y resul
tando que ésta, en sus acuerdos se 

ha ajustado extrictasiente i la ley, se 
acordó aprobarles. 

No reuniendo las condiciones ne
cesarias para que puedan considerar 
se una calamidad pública, los sinies 
tros ocurridos con motivo de ineendio 
ú otras causas, á Joaquín Pérez, de 
S. Román de los Oteros; (iertrudis 
Alvarez, de la Riera; Pió Tocino, de 
Valencia de 1). Juan; Tomás S Juan, 
do á. Aligucl de las Dueñas; Santos 
Alvarez, do Zalamillas, José ¡ilanco y 
otros,de Lavianos; Francisca liardon, 
de (¡arueña; Rafael Fernandez, de 
Dehesas; Gerónimo Graspo y otros, de 
Salió; Gabriel Sierra, Mauricio Fer 
nandez ,y Ambrosio Fernandez, de 
Lodarm; Tomás Castaño y otros, de 
Castrocontrigo y Francisco García, 
de Garueña, se acordó no haber lu 
«ar á concederles el auxilio que so 
licitan del presupuesto provincial, 
según propuso la Comisión de Uene-
fleencia. 

Considerando la Diputación en dis
tinto caso, por la extensión de los si
niestros que afectó á la mayoría del 
vecindario, los expedientes" instnii 
dos por incendios que ocurrieron en 
los pueblos de Piedras Alvas, Carril 
y Barosa, Fresnedelo, Villamanin y 
Foncebadon, se acordó que aproban
do el dictámon de la misma Comisión, 
con cargo al capítulo de calamidades 
del presupuesto provincial se les au
xilie coh el 3 por 100 de las pérdidas 
que sufrieron y que se bailan apre 
ciadas por peritos en los expedientes, 
debiendo en su dia acreditarse la 
distribüiiion en la forma que so halle 
establecida y reclámenlo préviamen 
le respecto de Fresnedelo informe 
del Ayuntamiento que justifique la 
calamidad. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión do Beneficencia y 
aceptando los tundamantos de hecho 
y de derecho que la Permanente lia te 
nido en cuenta en el particular, que 
dó acordado maniíeslar á la Diputa 
cion de Badajoz que la de esta provin 
cia no se cree obligada al pago de las 
estancias que cause en el Maní 
comió de Mérida, el demente Felipe 
Peral S Miguel, natural de Arganza 

Sin discusión fué aprobado el dio 
támen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que se ceda en la Bi 
blioteca provincial un ejemplar de la 
colección de documentos inéditos del 
Archivo de Indias, debiendo conser
varse en la Secretaría el otro ejem 
piar y la reproducción de la 1.'' edi • 
cion del Quijote. 

Igualmente fué aprobado el dicta 
men de la misma Comisión propo 
niendo que la Diputación se conforma 
con los acuerdos que adoptó la Per 
manente en 7 de Noviembre último, 
disponiendo la lormaoioii de dos pre
supuestos adicionales por haberse 
aumentado las obras de tábrica en el 
camino de La Bañeza. 

Leída la propuesta de la Comisión 
permanente para la plaza de Capolan 
de Astorga, usó de la palabra el se 
ñor Alonso Ibañez diciendo que la 
terna presentada por la Comisión par 
manente no se ajusta á las preserip 
ciónos del art. 89 de la ley orgánica, 
y que con este procedimiento se 
coarta el derecho (Je los Diputados 
para votar á quien tengan por conve 
niente. En su concepto la Comisión 
puede proponer uno Los Diputados 
están en el derecho de votar á cual 
quiera de los aspirantes 

Contestó el Sr. Quirós, de la Cu-

- 3 -
misión, haciemlo presente que en las 
facultades de la Permanente está el 
proponer, no pudiendo los Diputados 
votar á otro del propuesto, porque 
en este caso no concibe á qué conce
derse por la luy á la Comisión perma 
nente una facultad ilusoria. Esto no 
quiere decir que los Sres. Diputados 
tengan necesariamente que votar á 
los "propuestos. De la urna pueden 
salir papeletas en blanco, lo que cqui 
vale á desestimar la propuesta, en' 
cuyo caso habria necesidad do hacer 
otra nueva, y así sucesivamente po 
dría venirse"á parar al candidato que 
estuviese cu el ánimo de la mayoría. 
Por último, si bien la ley guarda si 
lencio respecto á la forma en que se 
ha de hacer la propuesta, laCoinision 
optó por la lerna que es el procedí 
miento seguido para casos análogos 
en los Centros superiores,Tribunales, 
Junta de Instrucción pública y Be 
neliconcia. 

El Sí. Balbuena (D. 51) convino 
con (as razones expuestas por el se 
ñor Quirós, pero á la vez indicó que 
lo manifestado por el Sr. Alonso te 
nia un fondo de justicia, y bien po
día la Diputación, una vez que no 
hay procedimiento lijo, establecerlo 
para lo sacosívo. 

Previas las correspondientes indi
caciones ;sobre el particular de los 
Sres - Selva y Rodrigue/, de la Vega 
y consultada la Diputación si apro 
baba la propuesta, se acordó así, 
procediéiidose en seguida á la vota
ción secreta por medio- de papeletas, 
la (pie una va: verificada y leido el 
resultado del escrutinio resultó elc-
gidj para la plaza de Capellán del 
Hospicio de Astoga el presbítero don 
Segundo Arguelles Miranda, por 22 
votos y una papeleta en blanco. 

El Sr. Presidente proclami ; i este 
interesado para la plaza predicha. 

Verificada en igual forma la elec 
cion para la plaza'de nuestro zapato • 
ro del mismo establecimiento, obtu
vieron votos 1). José Valtuille, doce; 
D José Vega, diez; proclamindose 
por la Presidencia al primero para la 
plaza indicada. 

Entrándose en la discusión de la 
proposición preientada por elSr Bd 
buena sobre requisa de caballos, dijo 
su autor, que se habla enterado de la 
larit'a, objeto de la Real orden, que 
el Veterinario D. Juan de La llosa lia 
invocado á su favor para percibir los 
honorarios devengados por las ope 
raciones de la requisa en que ha en 
tendido Iiiista e! 10 de Febrero úlli 
mo, y cree que no es aplicable á la 
coinis'wii (pie se le dio. Para conven 
corsé de ello basta leer la fecha de 
aquella y el Decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra sobre requisa 
de caballos. La primera fué ciclada 
para un objeto especial, y claro está 
que no podia referirse nunca á una 
disposición posterior en la que solo 
se preceptúa á las Diputaciones el 
nomliramiento de un Veterinario para 
la requisición, sin determinar si el 
cargo era ó no gratuito. Demos por 
supuesto que tenga derecho á algu
na retribución, pues si asi sucede, 
esla no puede ser otra que la que la 
Diputación acuerde libre y espontá-
neanunte, sin que en ningún caso 
[Hieda invocarse por el Veterinario 
predicho una tarda que no es aplica 
ble al presente «aso, porque exigiría á 
la provincia gasto ¡enornus. Foresta 
razón y en la necesidad que tenemos 

todos de cuidar de los intereses pro
vinciales estamos en el deber: . 

1." De acudir sin detnoraal Gobier • 
no para que se sirva (leclarar que los 
peritos que las Diputaciones nombren 
ó puedan nombrar para la requisi
ción ([lie se está llevando á efecto 
puedan ser contratulos libremente 
por. esta, llenando las condiciones de 
aptitud necesaria por convenio part í -

i cular, y de ninguna manera con dere-
,' cha á exigir honorarios conformo á 

tarifa alguna; y 
8" Que se mmifieste desde lue

go á D. Juan de La llosa que desde 
esta fecha eesaeu el cargo que la Co
misión permanente le cometió, salvo 
que por convenio particular con la 
Diputación, acepte esta sus servicios, 
¡i cuyo fin y para que no se retrase 
el de la requisa se le exija terminan
te y pronta contestación, nombrán
dose en caso de no hacerlo asi en el 
(lia de mañana otro Veterinario. 

No habiendo ningún Sr. Dipulndo 
que quisiese hacer uso de la pala
bra^ se aprobó la proposición y la 
adición hecha á la misma por el señor 
Selva para que se nombre un Diputa
do que presencie estas operaciones, 
rosullaiid» elegido por aclamicion 
I). Antonio María Suarez 

Dada cuenta del dictámon do la 
Comisión de Beneliconcia proponion 
(lo se socorra con el 11 por 100 por 
tener el carácter de calamidad públi 
ca á los vecinos de l'ionodo, en el 
Ayuntamiento de Cármenes, con nvv-
tivo de un incendio que redujo á c e 
nizas sus casas, usó de la palabra el 
Sr. López Fierro, autor de una en
mienda en la que so pi opone que el 
auxilio sea el o por 100. 

Con este motivo demostró los ter • 
ribles efectos del siniestro y las tris
tes consecuencias á que quedaron 
reducidos los vecinos de este pueblo 
el más pobre y miserable del partido. 
Teuienjo en cuenta estas circius-
tancias pidió se tomase cu conside
ración la enmienda 

El Sr. Balbuena, de la Comisión, 
expaso que no se oponía á todo cuan -
lo contribuyere á remediar una cala
midad,pero cómodo eslimarse la en
mienda se establecería una excepción 
y la partida consignada en el presu 
puesto para esle objeto tendría nece
sidad de aumentarse, los Sres. Dipu
tados sondui'.ños de acordar lo q ; i ! 
crean oportuno. 

Consultada la Diputación desech i 
la enmienda y aprobó el díelaui su «a 
votación ordinaria. 

Luidos el (ücíánioii de la Comisión 
de Fomento sobre la memoria presen
tada por el Director de caminos ve • 
einales y la proposición de no haber 
lugar á deliberar, del Sr. Balbuena, 
se acordó, una vez trascurridas las 
lloras de Reglamento, levantar la se 
siouyqne no la hubiese m.inana por 
ser dia feriado 

Orden del dia para la siguienl.',: 
nombrain'ento de Capellán para el 
Hospicio de León y discusión de ia 
proposición presentada por el señar 
Balbuena dx: no haber lugar a delibe
rar acerca del dietánieu y memoria 
presentada por el Director d i ca
minos. 

üran las seis. 



GOBIERNO MILITA.R. 

El Esomo. Sr. Capilan penoral He 
tile dislritu en 11 del acluul me dice lo 
siguienle: 

• Excmo. Sr.—El Exorno. Sr. Jefe 
<lel tí. M. iíeiieral ilel Ejércil» ile opera-
iliunes del Nw'le. con fechj 4 del actual 
mu dice: —Excmo. rfr.—El Excelenli-
simo Sr. General e.n Jefe de este ejérci
to ha (liupuusto (jue Mus los Jefes, Olí 
cíales é iiiilividuus ile Iropa <]¡ie perle-
uecienles al misino se encuentre» ausen
tes de ci en concepto de heridos leves ó 
enfermos, y que puedan ya incorporar-
su y prestar servicio, lo verifiquen ia-
mediatameote, á cuyo fin espéro de 
V, E so siiva'disponerlo asi para los 
que se encuentran en ese dUtrito, auu 
cuando estén autorizados en sirtuil de 
licencia, bien dada por el Gobieruo de 
la RepúblicH, ó por el Excmo. Sr Ge 
neial en J. fe y no hubiese aun espirado 
su lérminn; eíi elcouceplo de que con 
esta fecha Se da conocimiento al Gobier
no de esta resolución Lo traslado á 
V E. para su conocimiento v cumplí; 
miento, dándome cuenta de haberlo asi 
efectuado.» 

Lo traslado, á V. S. á fin (le que se 
sirva insertarlo en el Boletín oficial de 
esta puivíncia para conocimiento y cum 
plimieulo de ios que se encuentren en el 
case á que se refiere, el anterlorinserlo, 
vuidando los respectivos Alcaldes bajo 
su mas ostrecha lespoiisabilidad, de que 
se lleve á efecto la incorpor.icion á sus 
cuerpos de los que en el término de su 
municipio se encuentren en las expresa
das condiciones, ordenando los recono-
cimientos facultativos quu sean precisos 
y iláudiime cuenta de lodos . 10.-1 que se 
incorpórup 6 dejen de hacerlo, manifes
tando las causas de no efectuarlo en es
te ú'tíiuo Caso 

Dios yuarile a V S muchos a Dos. 
Uro'13 .ie Abril de 1874.—lil Briga
dier Gobernador militar, Juan Díaz (¡er-
lio. 

OFICINAS 1)E HALGIENDA. 

ÍOJIIMSTR.ICION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sccion de Administración.—Negociado 
de Estancadas. 

En ¡;i Gaceta de Uudrid n ú m e -
ío 107, correspondiente al dia 
17 del corriente, se halla inser
to ei anuncio siguiente; 

• Dirección general de Rentas Estan
cadas.—Nn habiendo tenido resudarlo 
la segunda subasta celebrada en la Di 
reccion gcueriil de Contribuciones y 
Benlas eldi.i 18 de Diciembre del aSo 
ú'-limo para adquirir el píipel especial 
azul Une Se necesita para el servirlo de 
la Fabrica del Sello, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Kepública por 
órden de 26 del próximo pasado se ha 
s rvidii disponer que se celebre la ter 
cera el dia 29 d e l actual, a las dos y 

"m dia de la larde, con urreglu al p iego 
de cundicioni'S que apa'eco iuseito en la 
Gacela del dia 1.' de Noviembre del 
año último, número 305, excepción he
cha do las clausulas 1. ' , 7.' y 10, que 
deben eutendeise redactadas en los si
guientes términos: 

• 1 . ' La llacieinla conlrala p"r un 
año, que empezara á contarse en l . 'de 
Hayo del aüo iictual y concluirá en 30 
de Abril de 1S75, el surtido de papel 
especial que se necesite para la Fabrica 

— 4 
Nacional del Sello, y cuyo consumo se 
considera en 3.000 resmas, asi como el 
número q ue sobre estas se pidan hasta 
un máximum de 1.000 resmas.» 

•7.* El conlralista cnlrrgara en ia 
Fabrica del Sello el papel que te cor
responde con arreglo á los plazos y pro 
porciones siguieutes: del 1. ' de Mayo 
al 31 de Agosto 1,300 n-smas; del 1.° 
de Setiembre al 30 de Noviembre l.oOO. 
El contratista podrá anticipar las entie-
fi»s de eslas consignaciones; pero la 
Hacienda no tendrá obligación de veri
ficar lus pagos sino á contar desde las 
fechas en quu debe hacerlas según los 
plazos que quedan designados para rea 
lizor las indicadas entregas del papel » 

• 10. Antes de finaliair el mes de 
Mayo el contratista constituirá un de
pósito de BOO resmas. Este depósito se 
luía en la Fabrica del Sello, y subsisti
rá en la misma basta entrado et aüo de 
1S75, por cuenta de cuya consignación 
stj le recibirán en las últimas entregas 
que en él deba hacer ron arreglo á la 
condición 7.', ó por cuenta de las even
tuales á que se refiere la 

Lo que se inserta en este Bo
letín oficial para conocimiento 
de las personas que deseen i n 
teresarse en ]a mencionada su-

Leon 19 de A b r i l de, 1874.— 
E l Jefe econtímiiio, M i x i m o Fer
nandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto & la 
rectificación' del amil laramiento 
que ha de servir de base al repar. 
t i iniento de la cont r ibuc ión te r r i 
torial del año econdmico de 1874 
á 75, todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayun ta 
mientos que a con t inuac ión se ex
presan, p re sen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é rmino de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le pa ra rá el perjuicio á qua 
haya lugar. 

Castromudarra. 
Cuadros. 
Castrillo de la Valduerna. 
Escobar. 
Magaz. 
Riel lo. 
Sigueya. 
Valdemora. 

Alcaldía conslitucional de 
La Duñeza. 

Se cita á los Alcaldes del par
tido de La Bañeza pare» que com
parezcan á las diez de ki m a ñ a n a 
del dia 26 del que r ige en las 
casas consistoriales de aquella, 
donde se hallan de manifiesto las 
cuantas de corrección púb l i ca 
del mismo partido, correspon
dientes A los años de 1871—72 
y 1872—73, con el fin de ser 
examinadas y emi t i r su censura, 
apercibiendo á los que dejaren de 
concurrir, que se les i m p o n d r á 
una mul ta que no excederá de 
15 pesetas n i bajará de cinco, con 
que se les conmina. 

La Baiie',a 10 de A b r i l de 1874. 
—Eusebio González Gela. 

JUZGADOS. 

En nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúb l i ca , 
por-la que administra jus t ic ia 

E l Sr . D. Francisco Moreno y 
Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de La Veti
lla y su partido, 
Hace saber: que por e¡ presente 

primer edicto, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
de D. Benito Ordoiiez Canseco, 
mltural de Genicera, qbe falleció 
en el mismo el dia 3 de linéro 
último,- á fin de que en el t é r 
mino de 30 dias á contar .desde 
la fijación del ú l t i m o edicto en 
el sitio públ ico de dicho pueblo,, 
tablón de anuncios de este Juz
gado ó su inserción en el Bolet ín 
oficial de la provincia, se pre
senten en el mismo Juzgado á 
hacer'uso del que se crean asis
tidos, apercibidos de qua en otro 
caso les pa ra rá el perjuicio á que 
haya .lugar. 

Dado en La Veci l la á cuatro de 
A b r i l de m i l ochocientos setenta 
y cuatro.=l; i ' ranc¡sco Moreno; y 
Ladrón de Guevara ,=P. M . de* 
S. S ¡ , Leandro Mateo. 

D. Francisco \icenle Escoláno, 
Juez de primera instancia de 
León y su partido. 

Por..el presente se cita, i l amn y empla
za ó Braulio Alonso Lumbrales, natural 
de Medina del Campo y veeino doSaldaña,-
liara que dentro del lérmino de Ireinla. 

'dias contados desde la inserción de este 
edicto1 en el Bolelin oficial de la provinuia 
y tiacola de Madrid, se presente cu este 
Juzgado, á fin de no l i f icar le el aoto 4& 
cumplimiento d? la seiiienuia dictada en 
causa crlininal que se le siguió por lenli-
ti-ea de robo, y (le requerirle a! pago de da 
mulla en que por la misma ha sido conde
nado; aueruibido que do no verificarlo 
dentro dé] expresado término le parará el 
perjuicio consiguicRte. 

Dado ei) León á once de Abril de mil 
oclioeientos setcnla y cuatro.—Fraucisco 
ViceiiJe Escoláno.—Por su mandaJo, An
tonio García Ocon. 

Juzgado de primer a instancia de 
León. 

Por la presetito y eti virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
d« csie partido do Leo», su cito, llama y 
emplaza a Teodoro Pofdn Casasola, natu
ral de La Bañeza, soltero, de 19 años., do 
ofiaio jornalero, y Lucas Horinillon. t i i -
menez, iiulural do Gaslrouuño, provimia 
de Znmora, l:imbien soltero y joriiafero, 
de 17 años, ambos residentes úhiinameulu 
en esta ciudad, para que dentro del (ór-
iniuo de treinta titas contados des le la in-
serann de esta requisitoria en el Boletiu 
oficial y Gacela de f drid, coin¡>arczcaii 
en esle Juzgado an .nbrar Procurador y 
Abogado que les rcprcsenleu y defiendan 
en la causa que se les sigue por supuesto 
hurlo de un catre, pues pasado diebo tér
mino sin comparecer, les parará el consi-
guienm nerjuicie. 

Da Leun á once do Abril de mil 
ocbocic.ü» setenta y cuairo—El Esari-
bano originario, Martin Lorenzuna. 

D. Venancio Mernéndano, Jues 
de primera inslmcia del par
tido de Villalranca del Bierzo. 

Pnr el presente se c¡ia,. llama y emplaza 
á los parientes mis próximos de una por
diosera, cuyo nombre se ignora, de .cua
renta y cuairo a cuarenta y seis a ñ o s , , de 
eslalura baja, pelo c a t l a ñ o oscuro, cara 
redonda, nariz chata, hbios abultados y 
una cicatriz barlauté grande en la mesilla 
izquierda, y con vocío: vestía una saya 
haraposa dé estopa y lanay jubón viejo de 
e s t a m e ñ a , remendado cou retazi-s de pana 
azul, un cacho de pañuelo azul ai cuello, 
un mandil viejo do picote, remendado, 
un jusitllo de .lana vioja con rayas negras 
y encarnadas, y descalza, que se encontró 
cadáver el día veinte y tres de Marzo ú l - ' 
limo en't'óriniiio de Toril de los- Bados, 
sitio del Caleirin y etí medio del rio Bur-
bia, con objeto de que en; el lérmino d é 
veinte dias siguientes al. de la inserción 
de esle edicto, se presenten en este Juzga
do y.par la S.eeretario del que refrenda, 
con objelOide ofrecerles la sumaria que so 
instruye en .averiguación de las caúsales 
que. pro'dujérón la muerto y presteivdecla-
raciuti por si pueden dar algún dató; bajo 
anércibimionlo en otro caso de pararlas 
el perjuicio que baya lugar; > . ; t 

'Dado en Viltafranca do! Bierzo á prime-' 
ro dé Abrll.de -mil .ochocientos seteuia y 
cuatro.—Venancio Mernéndano.—Por su 
mandado, Domingo Lazo. -

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO- DE OVIEDO. ' 

Dirección.general de luslruccion pú
blica. =So anuncian vacantes las cate
aras que a.cuhtiauacion se' expresan, 
las cuales lian de proveerse por coucur-
so con arregtb'á lo dispuesto en "el arlí.-. 
culo 22(1 de la ley de 9 de Setiembre du 
.1857 v en el 2 • del reglámento do 15 
'déEnéródé 1870' 

Eii Salamanca, la de Hisloria y Ete • 
mentes de üerecho' civil español común 
y foral, dolada con 3.000 pesetas. ' 

Etíürtihada y Salamanca, las de Ele? 
ménlos da Uerecho politicu y adminis
trativo español, con 3.000. 

Eu Granada; la de Anatomía descrip
tiva y'ijeheral (primer curso) y la ife. 
Obstetricia, y, Palologia especial de la 
muger v dé los niños, con 3 000 

En Valladolid, la de- Clínica de Obs
tetricia, con 3 •'OOO.-

En Madrid; la de Geometría analítica, 
con d.'OOO. ' • . ... 

Los aspirantes dirigirán sus . solici
tudes tlbcumenladas al ' Rector-.de la 
Universidad de cada vacante por cnu-
duuto dt'l Decano ó Director del Kstu-
blecimiento en que sirvan, en el plaz» 
improrngable de un mes, a ctinlar desdi) 
la publicauiou de este anuncio en la 
Gaceta. 

Mndrid 30 do Marzo de 187-4.—El 
Director general, Gaspar Rodriguez.— 
Sr. Hedor du la Universidad de Ovie
do.—Es copia.—El Rector, Leoti áa l -
mean. 

ANUNCIOS. 

Quien quisiese arrendar lus Puertos 
pertenecientes íi la Ksuma. Señora Con • 
desa del ü-i'.io, Marquesa de Villafafie, 
que esta señora lieiieen los pueblos de 
KudipollOí. Acebeuo v Felecllosa, en 
esta provincia y Asturias, véase con la 
Sia. viuda de 1). José Escobar, Puer
ta Casülio núm. 7. 

Imp. de JOÍÓ ü. KeJondo, La Plalena„7,. 
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